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En atención al escrito que antecede, de conformidad con el inciso final del numeral 
10 del artículo 597 del Código General del Proceso, por secretaría líbrense nuevos 
oficios comunicando la cancelación de las medidas cautelares decretadas1, que 
fueron levantadas a través de providencia de abril 23 de 2013.2  
 

CÚMPLASE 

                     
1 Folios 7 y 15 cuaderno medidas expediente físico 
2 Folio 35 cuaderno principal expediente físico  
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